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0 21/10/2023 LEGISLATIVO 

Se aprueba la Ley de Ingresos en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La Cámara de Diputados aprobó esta madrugada la Ley de 

Ingresos 2024. Se avaló una tasa de retención a los intereses por el ahorro de 0.5 por ciento, 

anteriormente era de 1.42 por ciento. También se redujo de 40 a 30 por ciento la carga fiscal para 

Pemex, lo que implicaría dejar de pagar a la Secretaría de Hacienda 25 mil 442 millones de pesos. La 

minuta se envió al Senado. 
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